
2018



Norma para la difusión a 
la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto 

de Egresos 2018

Cadereyta, Querétaro



En apego al Articulo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental los
entes obligados elaboraran y difundirán en sus respectivas paginas de internet
documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen de manera sencilla y en
formatos accesibles la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos.

A continuación se explicara lo referente a la obtención de recursos que recibe
el Municipio así como su aplicación el en Presupuesto de Egresos, con la
finalidad de hacer participe a la ciudadanía y transparentar información de
interés público.



¿Qué es la Ley de 
Ingresos? 

Es el documento Jurídico
Administrativo que aprueba el
Congreso del Estado de Querétaro, en
el que se proyectan y calculan
anualmente los importes posibles a
percibir de el Municipio.



¿Cuál es la importancia de la Ley de 
Ingresos?

Establecer de manera precisa, previsible y especifica el monto de
recursos y lo conceptos por los cuales la hacienda publica
recaudará y obtendrá fondos para el año fiscal que se refiera.

Ser destinados al Gasto Público Municipal.

Llevar a cabo la planeación de acciones, programas y proyectos
necesarios para dar cumplimiento a los objetivos y estrategias
previstos en el Plan Municipal de Desarrollo.



¿De dónde obtiene el gobierno 
Municipal sus ingresos?

De conformidad a lo establecido en el Artículo 14 y 16 de la Ley de Hacienda de
los municipios del Estado de Querétaro, se percibirán ingresos en cada ejercicio
fiscal por, los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos e ingresos
extraordinarios que procedan, sujetándose a los principios generales
establecidos en dicha Ley.

Igualmente, tendrán derecho los municipios a percibir las participaciones y
aportaciones que a los municipios otorguen el Gobierno del Estado y el
Gobierno Federal.



¿Qué es el Presupuesto de Egresos?

Referenciado en el Artículo 51 de la Ley para el manejo de los recursos
públicos para el Estado de Querétaro, el Presupuesto de Egresos de cada
municipio, constituye la expresión económica de la política gubernamental
y será el aprobado por los ayuntamientos, conforme a lo establecido en la
respectiva ley que determina las bases generales para la organización
municipal.



¿Cuál es la importancia del 
Presupuesto de Egresos?

La importancia del presupuesto de egresos es establecer y distribuir
los recursos en la ejecución y cumplimiento de los programas y
proyectos previstos.

Forma parte de el equilibrio presupuestal de los ingresos contra los
egresos.

Contribuye como política publica para la ejecución del gasto de
manera responsable.



¿En qué se gasta?

$101,926,030.0 

$150,018,539.0 

$6,253,611.0 $1,306,070.00 

Funcion del Gasto 2018

Gobierno

Desarrollo Social

Desarrollo Economico

Otras clasificadas en
funciones anteriores



¿Para qué se gasta?

El gasto publico contribuye a mejorar la calidad de vida de la población 
referente a servicios públicos como:

Agua potable
Drenaje
Alcantarillado
Tratamiento y disposición de aguas 
residuales
Alumbrado público
Limpia, recolección, traslado, 
tratamiento de residuos

Mercados y centrales de abasto
Panteones
Rastro
Calles, parques y jardines y su 
equipamiento
Seguridad pública



¿Qué pueden hacer los ciudadanos?

Consultar y conocer la Ley de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos en el periódico oficial de Gobierno del Estado de
Querétaro así como en la pagina oficial del municipio.

http://www.cadereytademontes.mx/

http://www.cadereytademontes.mx/componentes/transparencia
/index.php

¡Tu participación cuenta!


